RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001913, Ent. N° 3457/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública     Nº 202500/2012 del suministro de sistemas de alimentación de corriente continua (FCC), repuestos y su instalación en todo el país, con opción de ANTEL de adquirir hasta un 100% más;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1642/12 de fecha 12/10/12, el Directorio adjudicó la licitación de referencia a TELEFAX S.A. por un total de U$S 1:275.278,20 más $ 43:440.622,35 (impuestos incluidos);
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 28/11/12 cometió al Contador Delegado la intervención del gasto una vez imputado el mismo a rubro adecuado, con disponibilidad. El Contador Delegado observó por falta de disponibilidad en el rubro de imputación, gasto que fue reiterado por el Ordenador;

3) que por Resolución Nº 1578/13 del 30/8/13, el Directorio aprobó el uso de la opción del 100% y la ampliación de la contratación al amparo de lo dispuesto por el actual Artículo 74 del T.O.C.A.F., a Telefax S.A., por un monto total adjudicado en moneda extranjera asciende a U$S 1.536.480,20, mientras que en moneda nacional (ambos con impuestos incluidos) es de $ 45.126.711,15;

                                4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 09/10/13, acordó: 
a) cometer al Contador Delegado la intervención del gasto derivado del uso de la opción y la ampliación del ítem “Otros suministros y servicios”, una vez efectuada la imputación al rubro adecuado en los ejercicios correspondientes; b) mantener la observación efectuada por el Contador Delegado con fecha 14/12/12 por considerar que los argumentos esgrimidos no guardaron relación con la causal que dio origen a la misma;
5) que con fecha 13/03/14 la Gerencia de Sector Desarrollo de Sistemas Auxiliares indicó la necesidad de ampliar la licitación de referencia en un 100% de los ítems 1, 2, 3 y 4 del contrato adjudicado a TELEFAX; solicitando la Comisión Asesora de Adjudicaciones mediante  correo electrónico de fecha 07/04/14 a Telefax S.A., el consentimiento con la ampliación del 100% de los ítems (1, 2, 3 y 4) de la compra original más el uso de opción, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F, y la aceptación de la inclusión en la contratación de la siguiente cláusula: “El monto adjudicado es máximo. En caso de que el mismo no sea utilizado en su totalidad, el saldo remanente no dará lugar a cobro alguno a favor del adjudicatario”;
6) que con fecha 08/04/14 la empresa Telefax S.A. expresó su conformidad respecto de la ampliación propuesta, indicando que acepta la inclusión de dicha cláusula;
7) que con fecha 22/04/14 la Comisión Asesora realizó informe sugiriendo dar trámite a la ampliación del 100% (compra original más uso de opción del 100%) de los ítems 1, 2, 3 y 4, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., en los siguientes términos: 

AMPLIACIÓN DEL 100% (compra original + uso de opción 100%)
	ÌTEM
	MONTO TOTAL (IVA incluido)

	1
	U$S 593.490,96 (suministro y servicios en M/E)

$ 21:967.954,40 (servicios y materiales de instalación en M/N)

	2
	U$S 522.374,72 (suministro y servicios en M/E)

$ 22:812.012,62 (servicios y materiales de instalación en M/N)

	3
	U$S 476.822,36 (suministro y servicios en M/E)

$ 14:607.150,28  (servicios y materiales de instalación en M/N)

	4
	U$S 696.666.36 (suministro y servicios en M/E)

$ 25:808.038,60 (servicios y materiales de instalación en M/N)


8) que por Resolución Nº 826/14 de fecha 22/05/14, el Directorio adjudicó en la forma propuesta por la Comisión Asesora, la ampliación de la contratación al amparo de lo dispuesto por el actual        Artículo 74 del T.O.C.A.F., a Telefax S.A. El monto total adjudicado en moneda extranjera asciende a U$S 2:289.354,40, mientras que en moneda nacional (ambos con impuestos incluidos) es de $ 85:195.155,90 (el monto a adjudicar es máximo, siendo que en caso de que el mismo no sea utilizado en su totalidad, el saldo remanente no dará lugar a cobro alguno a favor del adjudicatario);
9) que con fecha 04/06/14 el Departamento de Registro Presupuestal, indicó que las asignaciones presupuestales que rigen para los Ejercicios 2014 y 2015, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto Nº 224 de fecha 4/7/12 a nivel de precios enero-diciembre 2012 de prórroga automática y que a  la fecha el Proyecto 2111 “Red de acceso”, en el grupo 300000 de los Presupuestos de Inversión en moneda nacional y moneda extranjera, no presenta disponibilidad en el Ejercicio 2014 para las inversiones que se tratan;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del T.O.C.A.F. establece la posibilidad de ampliación, requiriendo que se respeten las condiciones y modalidades de la contratación original;

2) que en la especie, a efectos de proceder a la ampliación, el Organismo procuró efectuar una renegociación al solicitar al adjudicatario la inclusión de una cláusula adicional referida a que el monto adjudicado es máximo, siendo que en caso de que el mismo no sea utilizado en su totalidad, el saldo remanente no dará lugar a cobro alguno a favor del adjudicatario. Dicha cláusula fue aceptada por el adjudicatario;

3) que tal como ha señalado este Tribunal en anteriores oportunidades, los elementos a tener en cuenta en los casos de renegociación, que a su vez operan como límites a la potestad modificatoria, son los siguientes:  
a)  Presencia y tutela del interés público, siendo que tal como ha señalado la doctrina; 
b) No vulneración de normas y principios imperantes en materia de contratación administrativa y análisis de eventuales terceros afectados; 
c)   Configuración de circunstancias objetivas;
4) que en la especie, se entiende que la inclusión de la disposición indicada encuadra dentro de los límites de la renegociación de los contratos públicos;
5) que en definitiva, la ampliación dispuesta en la oportunidad, encuadra en lo preceptuado por el actual Artículo 74 del T.O.C.A.F., en tanto la misma se encuentra dentro del límite cuantitativo (no pudiendo exceder del 100% del contrato original más opción) previsto por la norma, habiéndose obtenido la conformidad del adjudicatario al respecto en forma previa al dictado del acto administrativo;
6) que no obstante se contravino lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF al comprometerse un gasto sin que exista crédito en el rubro de imputación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando 6);
2) Téngase presente lo expresado en el considerando 5) en cuanto al límite cuantitativo de las ampliaciones;

3) Devolver los antecedentes.
ag
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